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Resumen
La calidad de la atención en embarazadas es el grado en que los servicios de salud aumentan la probabilidad de resultados de salud deseados. Se basa en conocimientos profesionales basados en la evidencia y es fundamental para lograr la cobertura sanitaria universal. Los estándares de calidad son la base objetiva para la evaluación de las actividades del sistema de salud, para detectar las desviaciones de lo esperado y la toma oportuna de decisiones sobre el tipo de medidas dirigidas al mejoramiento continuo de la calidad de atención. Se realizó una revisión de estudios relacionados con calidad de la atención en preeclampsia grave y cumplimiento de protocolo de atención en pacientes embarazadas que cumplían con los criterios de inclusión y exclusión de dicha revisión. 
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Summary
The quality of care in pregnant women is the degree to which health services increase the probability of desired health outcomes. It is based on evidence-based professional knowledge and is critical to achieving universal health coverage. Quality standards are the objective basis for the evaluation of the activities of the health system, to detect deviations from expectations and timely decision-making on the type of measures aimed at continuous improvement of the quality of care. A review of studies related to the quality of care in severe preeclampsia and compliance with the care protocol in pregnant patients who met the inclusion and exclusion criteria of said review was carried out.
Keywords: Preeclampsia, pregnancy, hypertension in pregnancy, quality.
Introducción
La calidad de la atención en embarazadas es el grado en que los servicios de salud aumentan la probabilidad de resultados de salud deseados. Se fundamenta en conocimientos profesionales basados en la evidencia y es necesario para lograr la cobertura sanitaria universal.
La preeclampsia grave es una enfermedad de carácter progresivo e irreversible que afecta múltiples órganos, es responsable de una proporción considerable de muertes maternas y perinatales. 
A nivel mundial, la frecuencia de preeclampsia oscila entre 3 % al 10 % de los embarazos. La Organización Mundial de la Salud (OMS) estima que la incidencia de preeclampsia es siete veces mayor en los países en desarrollo que en los desarrollados, la mortalidad por esta causa en promedio es de 50,000 anualmente. 
El estudio de la preeclampsia debe ser constante para incidir en los factores desencadenantes, pero también al tratar esta patología para mejorar la calidad de atención a las pacientes y por consiguiente disminuir las complicaciones derivadas de la atención.
[bookmark: _Hlk136707630]La regulación del MINSA, se aplica en todas las instituciones del país, en este artículo se plantean los siguientes objetivos: 1- Describir las investigaciones recopiladas en el estudio. 2- Analizar el cumplimiento de los estándares en la calidad de atención que se brinda en los hospitales de Nicaragua para el manejo de la paciente embarazada con diagnóstico de preeclampsia grave.







Material y método
El método utilizado es una Revisión Sistemática, ha sido elaborada teniendo como referente la declaración PRISMA (Preferred Reporting Items for Systematic reviews and Meta Analyses) (Liberati et al., 2009), con el fin de seguir una estructura correcta y contrastada por la investigación. 
Estrategia de búsqueda.
Los artículos incluidos en esta investigación siguieron un proceso de cinco fases. 
[bookmark: _Hlk135760880]1. Fase de identificación. Consistió en la búsqueda de artículos indexados en las
bases de datos Google académico y repositorio UNAN, publicados entre el año 2017 al 2021.  Las palabras claves fueron “cumplimiento de protocolo” y “preeclampsia grave” (Tabla 1).
2. Fase de duplicados. De la lista de artículos encontrados, se eliminaron los artículos duplicados.
3. Fase de elegibilidad. Se eliminaron los artículos que no presentaban las pal-
abras claves “cumplimiento de protocolo” y “preeclampsia grave” en el título y/o resumen.
4. Fase de inclusión. Se incluyeron en la presente investigación los artículos que
cumplieron con los siguientes criterios: que estén basados en la pregunta ¿Cuáles estudios cuentan con una descripción metodológica sobre el cálculo de indicadores que miden el cumplimiento de protocolo intrahospitalario en la preeclampsia grave? Este criterio de inclusión permitirá reflejar explícitamente el enfoque, la naturaleza y los límites de la revisión. También se incluye como criterio de selección adicional que deben ser estudios que se realizan para medir la calidad en la atención. Se verificaron de forma independiente los artículos y se comprobó el cumplimiento de los criterios de inclusión.
5. Fase de evaluación de sesgo. Se utilizaron las listas de verificación o escalas de
evaluación de la calidad disponibles (https://amstar.ca/Amstar_Checklist.php). 
Procedimiento de selección de estudios.
Los filtros de selección que se han utilizado han sido en primer lugar, un tramo temporal de 8 años, que va desde 2015 hasta el 2023. También se realizó una búsqueda en citas bibliográficas y las listas de referencia de todos los artículos encontrados sobre el tema de interés, para aumentar la posibilidad de identificar todos los estudios relevantes, las cuales se identificaron mediante el buscador Google académico en un periodo de 5 años.
Resultados
Tras la búsqueda obtuvimos 32 estudios, de los cuales, por área temática, 4 no eran elegibles para la inclusión. Otros 12 se excluyeron por la tipología de documento y, por último, 4 artículos se eliminaron tras la revisión sistemática de los títulos y los resúmenes, y 4 por no lograr acceder al texto completo. Resultando un total de 8 artículos (n=8) que cumplieron con los criterios descritos anteriormente y se incluyeron en la revisión, (ver figura 1).
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Generalidades
Los trastornos hipertensivos han sido identificados como unas de las complicaciones de mayor riesgo durante la gestación afectando, presentando porcentajes de más del 10 % de las gestaciones y que usualmente pasan de hipertensión crónica hasta la eclampsia. (Ulanowicz et al., 2005).
La presión arterial de las embarazadas sufre cambios durante el día. La tensión arterial comienza a disminuir a finales del primer trimestre, alcanza su nivel mínimo en el segundo trimestre y aumenta de nuevo en el tercero para alcanzar su punto máximo al término del embarazo. La magnitud del incremento tensional en el tercer trimestre depende además de otros factores como la posición de la mujer, ruido de Korokoff que se considere estrés, momento del día en que se toma la tensión arterial. (Ulanowicz et al., 2005).
 Generalmente, se conoce una clasificación para estos estados patológicos de la hipertensión arterial inducida por el embarazo y están categorizados en (Ministerio de Salud, 2018), (OMS, 2002): 
1. Preeclampsia-Eclampsia (CIE10 O14-O15) 
2. Hipertensión Arterial Crónica (CIE10 O10) 
3. Hipertensión Arterial Crónica con Preeclampsia agregada (CIE10O11 ) 
4. Hipertensión Gestacional (CIE10 O12, O13) 
En cuanto a la preeclampsia se refiere, este tipo de complicación se caracteriza por la existencia de un daño endotelial que precede al diagnóstico clínico, y afecta a alrededor de un 2 % y el 8 % de las gestaciones en el mundo, es una de las principales causas de morbi -mortalidad perinatal y materna (Steegers et al., 2010), principalmente debida a la necesidad de una finalización pretérmino de la gestación y a su asociación con el crecimiento intrauterino restringido (CIR) (Anaya, 2019). Un diagnóstico tardío de esta complicación puede representar la evolución a un cuadro de preeclampsia grave y por consiguiente al cuadro de eclampsia. 
La preeclampsia cuenta con una definición unificada por diferentes agrupaciones de alto reconocimiento a nivel mundial en ginecoobstetricia como: La Federación Internacional de Ginecología y Obstetricia (FIGO), Colegio Americano de Obstetras y Ginecólogos (CAOG), 
La progresión de un cuadro de preeclampsia no controlado adecuadamente pasa rápidamente a preeclampsia grave o en caso de severidad evoluciona al síndrome de HELLP o bien en eclampsia. (Ministerio de Salud, 2018), (Ramoneda & Mussons, 2010a), (Vargas et al., 2012), (Dekker et al., 2011), (Pérez-de Villa-Amil-Alvarez et al., 2015). 
La preeclampsia se identificó como trastorno hipertensivo inducido por el embarazo, hace más de dos mil años y desde entonces se reconoce como un problema de salud pública que interviene en la salud materna-perinatal y neonatal, representando una de las principales causas de muerte en esta población. (Vargas et al., 2012).
La epidemiología de morbimortalidad materna-perinatal y neonatal, es sorprendentemente variable en dependencia de las condiciones económicas de un país con otro y aun dentro de un mismo país la disparidad es marcada entre zonas rurales y urbanas, así como la condición económica de la gestante. En un documento elaborado por Malvino E. Argentina-2018, titulado “Preeclampsia Grave y Eclampsia” muestra un interesante resumen sobre la epidemiología, donde plantea que en los países desarrollados la mortalidad actual vinculada con la enfermedad hipertensiva en el embarazo es del 16,1 % de las muertes maternas a nivel mundial. (Steegers et al., 2010).
Frente a estos elevados porcentajes de mortalidad materna, a nivel mundial se buscó una respuesta a través de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), planteados por los estados miembros de las naciones y firmado en el año 2000, donde se ponen como prioridad ocho objetivos para mejorar, enfrentar y cambiar las situaciones de pobreza, hambre, analfabetismo, la degradación medioambiental, la discriminación de la mujer y salud: Donde esta última tenía como meta la reducción de los decesos maternos a nivel mundial, para lograr 70 muertes por 100,000 nacidos vivos entre 2016 y 2030. (https://www.who.int/es/news-room/factsheets/detail/millennium-development-goals-(mdgs)).
Nicaragua entra dentro de este proceso y para llegar a la meta establecida por el ODM5, estableció en el 2007, la implementación de la política de restitución al derecho a las personas, impulsado por el Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional (GRUN), principalmente en la salud y educación. Las autoridades de salud implementaron y fortalecieron una serie de acciones en el marco del Modelo de Salud Familiar y Comunitario (MOSAFC), donde se observó una tendencia sostenida a la mejoría de estos indicadores; dejando en evidencia la reducción de mortalidad materna que pasó de una razón de 92.8/100,000 n.v.r. en el 2006 a 61.9/100,000 n.v.r. en el 2011. (Ministerio de Salud-Nicaragua, 2016) 
Aunque no se logró encontrar un preliminar de cuanto se ha logrado hasta la fecha por parte de la OMS/OPS, en Nicaragua el MINSA, presento un informe del año 2018, la reducción de 118 muertes por cada 100,000 nacidos (2000-2009) a 38 por cada 100,00 nacidos. MINSA-2018. 
En 2005 existían solamente 50 casas maternas, algunas administradas directamente por el MINSA, y otras por Organizaciones No Gubernamentales. A partir de 2007, por una orden presidencial, todas pasaron a poder del MINSA.
En 2021 hay 178 casas maternas en funcionamiento. Solo en 2020, más de 67 madres egresaron con sus bebés sanos en perfecto estado de salud luego de los cuidados recibidos en las casas maternas.
Según el MINSA, las muertes maternas pasaron de 93 por cien mil nacidos vivos en 2006, a 38 por 100,000 nacidos vivos en 2020. La mortalidad infantil en 2006 fue de 29 por 1000 nacidos vivos, y ha bajado a 13 por 1000 nacidos vivos en 2020. 
El aumento del uso de las casas maternas que en el año 2006 albergaron 9, 205 mujeres y en 2019 se albergaron 66,175 mujeres. (Ministerio de salud-Nicaragua 2021).
[bookmark: _gjdgxs]Etiopatogenia de la preeclampsia 
En lo que refiere a la etiopatogenia de la preeclampsia sigue siendo un tema vigente en la actualidad, porque constituye un problema de salud pública, en la cual los esfuerzos a nivel mundial es disminuir las tasas de morbimortalidad materno-perinatal y neonatal, y la segunda es identificar su etiología aún desconocida; sin embargo, se cuenta con diferentes teorías en las que se incluye (Chávez et al., 2010), (Anaya, 2019):
· Invasión trofoblástica anormal o deficiente implantación
· Desequilibrio en la angiogénesis
· Alteraciones de la coagulación
· El daño endotelial vascular
· Inadaptación Cardiovascular
· Mala adaptación inmunológica
· Predisposición genética
· Primipaternidad y exposición al esperma
· Respuesta inflamatoria exagerada
· Aumento de estrés oxidativo
Factores de riesgo al desarrollo de preeclampsia 
Dentro de los factores de riesgo en el desarrollo de la preeclampsia, se presentan a continuación lo evidenciado a nivel internacional y a su vez se presentan los que identifica el Ministerio de salud de Nicaragua, a través de la Norma 109 “Protocolo de atención de las complicaciones obstétricas”, en la página 154, donde se agrupan estos factores.
Tabla 1.
	Factores de riesgo predisponentes a preeclampsia

	Presencia de enfermedades previas o crónicas

	· HTA
· Fracaso renal previo
· Obesidad
· Resistencia a la insulina
· Diabetes mellitus tipo I
· Asma Bronquial 
· Resistencia proteína C activada
· Deficiencia de proteína S
· Anticuerpos antifisfolipidos
· Hiperhomocisteinemia

	Relacionados con la pareja 
· Nuliparidad o primipaternidad o embarazo en la adolescencia.
· Exposición previa al esperma de la pareja, donación de esperma u óvulos.
· Sexo oral
· Pareja que tuvo una pareja anterior con preeclampsia en alguna gestación.


	No relacionados con la pareja
· No relacionados con la pareja
· Historia de preeclampsia previa
· Edad
· Intervalo intergenésico
· Historia familiar de preeclampsia

	Factores relacionados con el embarazo
· Embarazo gemelar
· Anomalías congénitas
· Hydrops fetal
· Anormalidades cromosómicas (trisomía 13)
· Mola hidatiforme
· Infección del tracto urinario
· Diabetes gestacional
· Factores genéticos

	Factores ambientales
· Tabaco
· Estrés 
· Exposición uterina al DES
· Pobreza y desnutrición
· Bajo nivel de instrucción (cultural)


Nota: DES: dietilstilbestrol; HTA: hipertensión arterial.
Fuente: (Curiel et al., 2008) colegio americano de ginecólogos y obstetras (ACOG).

Clasificación de la hipertensión y la preeclampsia 
El diagnóstico de preeclampsia inicia, por estar claros, la clasificación de los trastornos hipertensivos y la nueva clasificación de la preeclampsia, que dependen de la forma clínica de presentación, según el grado de severidad, y según el momento de aparición. 
En la Tabla 2, se presenta la clasificación con base en la Norma-109-2018.
Tabla 2.
	Clasificación de la hipertensión arterial en el embarazo

	Hipertensión arterial crónica
	PAS mayor igual 140 mmHg o PAD mayor o igual 90 mmHg previo a la concepción.
Identificada antes de las 20 semanas de gestación.
Persiste elevada después de las 12 semanas postparto.
Uso de antihipertensivos antes del embarazo

	Hipertensión arterial crónica con preeclampsia sobreagreagada
	Hipertensión arterial crónica con desarrollo de uno de los siguientes criterios clínicos después de las 20 semanas de gestación:
· Hipertensión resistente
· Proteinuria nueva o que empeora en 24 horas
· Uno o más datos de severidad

	Hipertensión gestacional
	· PAS mayor o igual 140 mmHg o PAD mayor o igual 90 mmHg que aparece por primera vez después de la semana 20 de gestación.
· Normalización de la presión arterial después de las 12 semanas postparto.
· Puede representar una fase pre- proteinurica de preeclampsia. Puede desarrollar preeclampsia.

	Preeclampsia
	· Aparece después de las 20 semanas de gestación
· PAS mayor o igual 140 mmHg o PAD mayor o igual 90 mmHg.
· Proteinuria de 300 mg o más en 24 horas o mayor o igual 1 cruz (+) en cinta reactiva.
· Relación proteína / creatinina en orina  mayor 0.3 mg/dl.
· Puede desarrollarse a preeclampsia grave PAS mayor o igual 160 mmHg y PAD 110 mmHg

	Preeclampsia grave
	· PAS mayor o igual 160 mmHg y PAD 110 mmHg y presencia de uno o más datos de gravedad:
· Alteraciones visuales o manifestaciones cerebrales.
· Edema agudo de pulmón o cianosis
· Dolor epigástrico o de hipocondrio derecho
· Alteraciones hepáticas (elevación de transaminasas al doble de lo normal o de 70 U/lt)

	Eclampsia
	· Presencia de convulsiones generalizada en una mujer con preeclampsia
· Presencia de convulsiones antes, durante el parto o en los primeros 7 días postparto (después del 7mo. Dia postparto es poco probable que la causa de la convulsión sea eclampsia).

	HELLP (subgrupo de la preeclamsia grave)
	· Hemolisis
· Elevación de enzimas
· Hepáticas
· Trombocitopenia


Fuente: Norma 109 – Abordaje de los síndromes hipertensivos – pag. 152 – MINSA -2018.

La Norma-109-2018 encierra los factores de riesgo más prevalentes a desarrollar preeclampsia, con sus respectivos RR (riesgo relativo).
Tabla 3.
Principales factores de riesgo para desarrollo de preeclampsia
	Presencia de enfermedades previas o crónicas

	Factores de riesgo
	Riesgo relativo (RR)*

	· Síndrome antifosfolípido
· Antecedente personal de preeclampsia
· Diabetes pre- gestacional
· Embarazo múltiple
· Nuliparidad
· Antecedente familiar de preeclampsia
· Índice de masa corporal mayor de 30
· Edad mayor de 40 años
	· 9.72
· 7.19
· 3.56
· 2.93
· 2.91
· 2.90
· 2.47
· 1.96

	*Riesgo relativo (RR) es la razón de probabilidad que ocurra en un evento en un grupo expuesto a un factor de riesgo a la probabilidad que ocurra en mismo evento en un grupo no expuesto. Por ejemplo, las pacientes que tienen antecedentes de preeclampsia en embarazos anteriores tienen 7.19 veces más probabilidad de desarrollar preeclampsia en los siguientes embarazos en comparación a mujeres que no han presentado la patología anteriormente.


Nota: la información fue extraída de la Norma 109- Protocolo de atención de las complicaciones obstétricas- pág. 154- MINSA- 2018, basada en referencia de (Barton & Sibai, 2008).

Criterios Diagnóstico de la preeclampsia grave-Norma-1099-MINSA-2018 
El grado de severidad se mide en función del daño en los órganos blando contemplados como criterios diagnósticos en preeclampsia.
 Agrupando todos estos criterios diagnósticos y de severidad se esperaría observar en el expediente clínico de la paciente todo el abordaje en todas sus etapas. (Ministerio de Salud, 2018) (Ver Tabla 4).
Tabla 4.
Criterios totales en el diagnóstico del abordaje de la preeclampsia grave- (Ministerio de salud, 2018).
	Criterio
	Condición

	· PAD y 
· PAS
	· ≥ 110 mmHg,
· ≥ 160 mmHg, en dos ocasiones, con seis o más horas entre estas, mientras la embarazada reposa en cama.

	· Creatinina sérica
	· > 1.1 mg/dl

	· Oliguria
	· < 400- 500 ml o < 0.5 ml/ minuto/ Kg peso durante 24 horas, con adecuada hidratación.

	· Proteinuria
	· > 5 g/ día, o 3 cruces y mas con tiras reactivas en dos oportunidades con 4 horas de diferencia, hasta confirmar el dato cuantitativo.

	· Trombocitopenia
	· < 100,000/ ml

	· Hipoalbuminemia
	· < de 2 g/dl

	· TGO
	· 4- 36 U/L

	· TGP
	· 5- 56 U/L

	· LDH
	· 50- 150 U/L

	· Dolor
	· Epigastrio o en hipocondrio derecho, vómitos reiterados.

	· Bilirrubina fraccionada
	· 1.89 mg/ dl- 2.35 mg/ dl

	· Bilirrubina total
	· 4.42 mg/ dl

	· Acido úrico
	· 5.8 mg/ dl

	· Cefaleas
	· Persistentes que no ceden con analgésicos comunes, habitualmente con paracetamol.

	· Glicemia
	· > 92 mg/ dl

	· BHC
	· Alterada

	· Alteraciones visuales
	· Fotopsias
· Escotomas
· visión borrosa

	· Insuficiencia cardiaca
	· verificada

	· Edema pulmonar o cianosis
	· Presente por rayos X

	· Reflejos tendinosos
	· alterados

	· Alteraciones del estado de conciencia
	· Observables: obnubilación, desasosiego, excitación, confusión.


Nota: la información de esta tabla fue extraída de la norma 109- protocolo de atención de las complicaciones obstétricas- MINSA- 2018, (Malvino, 2011), (OMS, 2002), (Steegers et al., 2010).
Abordaje terapéutico en la Preeclampsia Grave 
En Nicaragua, el Ministerio de salud, a través de la normativa 109, estipula que el abordaje de la Preeclampsia se basa en 4 estrategias básicas:
· Control de la presión arterial
·  Prevención de las convulsiones
· Programación de la finalización del embarazo
· Vigilancia en el puerperio.
Tratamiento Farmacológico de la preeclampsia grave.
El control de la presión arterial durante el embarazo se divide en 2 etapas. El primero está
dirigido al control agudo de la presión arterial. El segundo está dirigido al control de la 
presión arterial a largo plazo durante el resto del embarazo. Tabla 5. (MINSA, 2018)
Tabla 5.
Tratamiento de primera línea para preeclampsia grave.
	Fármaco
	Criterio
	Dosis

	Labetalol (I-A)
	PAD ≥ 110 mmHg
	20, 40, 80 mg IV cada 10 min (máx. 300mg).

	Nifedipina de acción rápida
	PAD ≥ 110 mmHg
	20 mg cada 20 minutos

	Hidralazina
	PAD ≥ 110 mmHg
	5 a 10 mg IV pasar en 2 min. cada 20 minutos.

	Labetalol (bomba de infusión)
	PA severa persistente
	Uso de labetalol en infusión: diluir 200 mg de labetalol/ 100 ml de solución salina al 0.9 % concentración: 2 mg/ 1 ml de solución. Iniciar velocidad de infusión a: 10 ml/ hora que corresponde a 20 mg/ hora. Dosis máxima de infusión: 80 ml/ hora que corresponde a 160 mg/ hora.


Nota: la información de esta tabla fue extraída de la norma 109- protocolo de atención de las complicaciones obstétricas- MINSA- 2018, (Malvino, 2011), (OMS, 2002), (Steegers et al., 2010.









Análisis.
Tabla 6.  Matriz de análisis de los estudios.
	No.
	Tipo de Institución prestadora de servicios
	Departamento
	Número de muestra
	Nivel de cumplimiento de protocolo
	Edad predominante
	principales características

	1
	Hospital departamental (amistad japón- Nicaragua)
	Granada
	66
	70%
	20-34
	Nulíparas, primigestas, embarazos pretérminos

	2
	Hospital Primario (Jacinto Hernández)
	Nueva guinea
	50
	75%
	20-34
	Multíparas, embarazo de termino, primigesta

	3
	Hospital departamental público (Alemán nicaragüense)
	Managua
	81
	66%
	20-34
	Nulíparas, primigestas, embarazos pretérminos

	4
	Hospital regional (Santiago de Jinotepe)
	Carazo
	72
	80%
	20-34
	Multíparas, embarazo de termino, primigesta

	5
	Hospital departamental (José Nebrowsky)
	Boaco
	44
	60%
	20-34
	Multíparas, embarazo de termino, primigesta

	6
	Hospital departamental público (Alemán nicaragüense)
	Managua
	74
	63%
	20-34
	Multíparas, embarazo de termino, primigesta

	7
	Hospital de referencia nacional (Bertha Calderón)
	Managua
	88
	90%
	20-34
	Nulíparas, primigestas, embarazos pretérminos

	8
	Hospital de referencia nacional (Bertha Calderón)
	Managua
	84
	86%
	20-35
	Nulíparas, primigestas, embarazos pretérminos
















Resultados.
Los resultados son presentados en consistencia con los objetivos de la presente investigación.
[bookmark: _Hlk136707691]
Resultados del primer objetivo de investigación.

Los resultados del primer objetivo consisten en: Describir las investigaciones recopiladas en el estudio.
Se realizo el análisis de 8 estudios obteniendo los siguientes hallazgos: el 100 % fueron realizados en Nicaragua, 100 % de los estudios son de centros de atención pública, 50 % son hospitales departamentales, 25 % Hospital de referencia nacional, 12.5 % Hospital regional y 12.5 % hospital primario.
Tabla 7.
	[bookmark: _Hlk136549558]Nombre de la institución hospitalaria
	Categoría de la institución

	Amistad Japón- Nicaragua.
	Hospital departamental

	Jacinto Hernández
	Hospital Primario

	Alemán nicaragüense.
	Hospital departamental público

	Santiago de Jinotepe.
	Hospital regional

	José Nebrowsky
	Hospital departamental

	Alemán nicaragüense.
	Hospital departamental público

	Bertha Calderón
	Hospital de referencia nacional

	Bertha Calderón
	Hospital de referencia nacional



Con respecto al departamento de predominio de realización de los estudios el 50 % pertenece a Managua, el 12.5% respectivamente pertenece a los departamentos de Granada, Carazo, RAACS (Nueva Guinea) y Boaco.  
Tabla 8.
	Nombre de la institución
	Departamento de ubicación

	Amistad Japón- Nicaragua.
	Granada

	Jacinto Hernández
	Nueva Guinea

	Alemán nicaragüense.
	Managua

	Santiago de Jinotepe.
	Carazo

	José Nebrowsky
	Boaco

	Alemán nicaragüense.
	Managua

	Bertha Calderón
	Managua

	Bertha Calderón
	Managua



El promedio de la muestra es de 70 pacientes siendo los estudios realizados en hospitales de referencia nacional que presentaron mayor tamaño de muestra.

Tabla 9.
	[bookmark: _Hlk136707178]Nombre de la institución
	Numero de muestra

	Amistad Japón- Nicaragua.
	66

	Jacinto Hernández
	50

	Alemán nicaragüense.
	81

	Santiago de Jinotepe.
	72

	José Nebrowsky
	44

	Alemán nicaragüense.
	74

	Bertha Calderón
	88

	Bertha Calderón
	84



El promedio de cumplimiento de protocolo de atención en preeclampsia grave es de 73.7 % cumplimiento muy por debajo de un nivel aceptable (85 a más), obteniendo nivel aceptable de los 2 hospitales de referencia nacional para atención de este tipo de pacientes.
Tabla 10.
	Nombre de la institución
	Nivel de cumplimiento

	Amistad Japón- Nicaragua.
	70%

	Jacinto Hernández
	75%

	Alemán nicaragüense.
	66%

	Santiago de Jinotepe.
	80%

	José Nebrowsky
	60%

	Alemán nicaragüense.
	63%

	Bertha Calderón
	90%

	Bertha Calderón
	86%



La edad predominante en dichos estudios fue de 20 a 34 años en el 100% y como factor de riesgo común las pacientes primigestas, y embarazos pretérminos. 
Resultados del segundo objetivo de investigación.
Analizar el cumplimiento de los estándares en la calidad de atención que se brinda en los hospitales de Nicaragua para el manejo de la paciente embarazada con diagnóstico de preeclampsia grave.
Se realizó análisis de estudios nacionales de atención de calidad y cumplimiento de protocolo en pacientes diagnosticadas con preeclampsia grave. El 100 % de los estudios son nacionales, de estos el 50 % son hospitales de Managua, el 50 % son hospitales departamentales. Con respecto a los hospitales que cumplen el protocolo de atención de preeclampsia según su ubicación, el 50 % corresponde a los departamentales y el 25 % corresponde a Managua. En Nicaragua se ha ejecutado un gran esfuerzo por alcanzar la estandarización de la atención en embarazadas en la gran mayoría de patologías que afectan a las pacientes, con la realización de la normativa y estandarización en la atención de dicha patología y sus constantes actualizaciones, la accesibilidad a la norma  ha sido una fortaleza de nuestro ente regulador ya que, permite que todas las instituciones tanto privadas como públicas accedan de manera libre a dichos documentos y su aplicación sea de estricto cumplimiento.  Como resultado de los estudios analizados se encontró cumplimiento aceptable de protocolo de atención en preeclampsia grave en hospitales de referencia nacional, sin embargo, en la mayoría de los hospitales departamentales el cumplimiento está por debajo del nivel aceptable de cumplimiento de protocolo. Hay criterios que no se cumplen durante la atención de las pacientes con preeclampsia grave, o no se registran de la manera correcta, por lo que es de vital importancia prestar la atención debida a la calidad de la atención en embarazadas para evitar mayores complicaciones, teniendo guías para la atención de dichas patologías. Los resultados encontrados dejaron en evidencia la principal debilidad al momento de la atención de las pacientes, que se trata del escaso cumplimiento de protocolos de atención en las diferentes unidades de atención.






















Conclusiones
Los estudios sobre preeclampsia grave en los hospitales públicos que a continuación se citan son resultados de la revisión sistemática realizada. 
Gaitán D. (2016) expresa los siguientes resultados de su investigación. El presente estudio fue realizado a lo largo de 3 meses en Hospital Japón Nicaragua con 60 pacientes. De acuerdo a esto se obtuvieron los siguientes resultados: En lo que se refiere a la edad de las pacientes que fueron estudiadas, se encontró un predominio entre 20 a 34 años de edad. En cuanto a la paridad, la mayoría fueron nulíparas con un 63.3 %, primigesta con el 55 % y según la edad gestacional el 73.3 % de las pacientes tenía un embarazo pretérmino. Se encontró que en un 90 % de los casos se diagnosticó basado en la toma de presión arterial y proteinuria según variante diagnostica. En lo que se relaciona al tratamiento, el fármaco que se utilizó en mayor porcentaje fue la hidralazina 75 % seguido de la Nifedipina con un 26.7 % y por último el Labetalol, con menor porcentaje del 25 %. Del total de las pacientes se observa que solo al 46.7 % de ellas se les indicó sulfato de magnesio iniciando con dosis de carga y el 43.3 % se le inició con dosis de mantenimiento, el 55 % de las pacientes se le continuó sulfato de magnesio hasta las 24 horas después del parto, se vigilaron signos de toxicidad en el 58.3 % de las pacientes, refiriéndose oportunamente al centro de mayor resolución el 50 % de ellas y el mayor porcentaje de nacimiento del bebe se produjo dentro de las 24 horas que siguieron a la aparición de los síntomas con el 81.7 %. Las medidas generales se cumplieron casi en su totalidad: canalizaron con bránula 16 en el 100 % de las pacientes, colocaron sonda vesical el 98.3 %, vigilaron signos vitales el 95 %, auscultaron bases pulmonares el 96.7 %, encontrándose estertores pulmonares en el 50 % de las pacientes. Se aplicó dexametasona al 53.3 % de las pacientes, según esquema. 
En dicho estudio encontramos según lo descrito un alto cumplimiento según protocolo establecido por el ministerio de salud en sus protocolos.
García K. (2018), efectúa estudio en el Hospital Jacinto Hernández en gestantes diagnosticadas con preeclampsia grave, durante el análisis del estudio se encontró que el grupo etáreo que predominó fue el de 20 – 34 años, con un 58 %, seguido de 40 años con un 2%. Para la evaluación completa del protocolo para preeclampsia grave se aplicó la lista de chequeo perteneciente a la normativa 109, obteniendo los siguientes resultados: En la evaluación general de la enfermedad hipertensiva en el embarazo, se evaluaron 19 criterios, de los cuales no cumplieron principalmente el criterio 1, 4, 6, 7, 11, 12, 16, 17 y 19, siendo los de mayor porcentaje el criterio 1 (94 %), 16 (56%), 19 (48 %) y 12 (26 %). Se obtuvo un promedio global del 0% de cumplimiento por expediente. Las medidas generales deben de cumplirse según un orden secuencial y método clínico que le permita al médico tratante cumplir las actividades o tareas estimadas por el protocolo de atención establecido por los protocolos MINSA. Se promedió el porcentaje global de cumplimiento del protocolo de 50 % para las medidas generales y un 86 % para la prevención de las convulsiones.
Observamos que dicho cumplimiento del protocolo es muy por debajo de lo aceptable, por tanto, encontramos una problemática real dentro de la institución estudiada.
Peralta C. (2018), desarrolló un estudio con el objetivo de determinar el cumplimiento del protocolo de     Preeclampsia del personal de salud en el Servicio de Maternidad del Hospital Alemán Nicaragüense. El presente estudio es de tipo descriptivo, de corte transversal, con una muestra constituida por 81 pacientes, de las cuales 7 presentaron diagnóstico de preeclampsia moderada y 74 pacientes con preeclampsia grave. Entre los principales resultados se obtuvo que tanto para preeclampsia moderada como grave las principales características socio demográficas fueron, la edad predominante era entre 20-34 años. El nivel de cumplimiento de protocolo tomando en cuenta criterios diagnósticos, medidas generales, tratamiento farmacológico, criterios de alta y control y seguimiento, se cumplió en 42.9 % de las pacientes con preeclampsia moderada y en preeclampsia grave el nivel de cumplimiento de protocolo fue de 66.2 %.  
Observamos que dicho cumplimiento del protocolo es muy por debajo de lo aceptable, por tanto, encontramos una problemática real dentro de la institución estudiada.
Estrada G. (2019), realizo un estudio tiene por objetivo evaluar el cumplimiento del protocolo MINSA en pacientes con preeclampsia grave y eclampsia atendidas en el hospital regional escuela Santiago de Jinotepe. Obteniéndose que entre las principales características socio demográficas de las pacientes con preeclampsia grave se encontró para la edad una media de 23 años. La procedencia de las pacientes fue de un 56.9 % (37) rural. La escolaridad fue de un 60 % (39) secundaria incompleta. En las medidas generales de las pacientes con preeclampsia grave, se cumplió en un 90- 100 % de los criterios como monitoreo de signos vitales, reflejos, frecuencia cardiaca fetal, entre otros. En eclampsia, el cumplimiento de las medidas generales fue del 100 % en medidas como canalización, sonda vesical, vigilancia de signos vitales, reflejos y frecuencia cardiaca fetal, auscultación pulmonar y de un 85 % en unas medidas como suministro de oxígeno, protección ante traumas y colocación de la paciente en decúbito lateral izquierdo. El uso de antihipertensivos, se cumplió en un 89.2 % siendo el tratamiento de primera elección la hidralazina en pacientes con preeclampsia grave y un 85.7 % en eclampsia. El tratamiento y prevención de convulsiones, tanto en preeclampsia grave como eclampsia, fue cumplido en un 100 % siendo el tratamiento de primera elección el sulfato de magnesio. En general, el nivel de cumplimiento de protocolo en las pacientes con preeclampsia grave fue de un 80 %  y en eclampsia en un 85.7 %. 
Castro L. (2019), menciona en su estudio, la preeclampsia constituye un problema de salud pública porque incide significativamente en las tasas de morbilidad y mortalidad materna perinatal a nivel mundial (OMS, 2016). La presente investigación pretende determinar el cumplimiento del protocolo de atención de preeclampsia en las pacientes ingresadas en el servicio de Ginecobstetricia del Hospital José Nieborowsky Boaco. Para ello se realizó un estudio descriptivo, evaluando 44 pacientes que fueron atendidas con diagnóstico de preeclampsia. Evidenciando que a nivel del cumplimiento General de la aplicación del protocolo para preeclampsia grave, la mayoría de los expedientes no cumple con todos los criterios del manejo correcto de preeclampsia grave.
Observamos que dicho cumplimiento del protocolo es muy por debajo de lo aceptable, por tanto, encontramos una problemática real dentro de la institución estudiada.
Alvarez J. (2018), efectuó un estudio con el objetivo de determinar el cumplimiento del protocolo de Preeclampsia del personal de salud en el Servicio de Maternidad del Hospital Alemán Nicaragüense, con una muestra constituida por 81 pacientes, de las cuales 7 presentaron diagnóstico de preeclampsia moderada y 74 pacientes con preeclampsia grave. El nivel de cumplimiento de protocolo tomando en cuenta criterios diagnósticos, medidas generales, tratamiento farmacológico, criterios de alta y control y seguimiento, se cumplió en 42.9 % de las pacientes con preeclampsia moderada y en preeclampsia grave el nivel de cumplimiento de protocolo fue de 66.2 %. (Alvarez J. 2016).
Observamos que dicho cumplimiento del protocolo es muy por debajo de lo aceptable, por tanto, encontramos una problemática real dentro de la institución estudiada.
Alvarado C. et al., (2017), llevó a cabo un estudio en el Hospital Bertha Calderón Roque, en todas aquellas pacientes que acudieron al servicio de Emergencia y que fueron diagnosticadas y manejadas como Preeclampsia Grave. Los resultados de este estudio reflejan las debilidades y fortalezas en el manejo de la Preeclampsia grave en el servicio de emergencias, ya que se obtuvo un Nivel de cumplimiento general del protocolo de preeclampsia grave del 90.4 % Las debilidades se basan en gran parte al manejo de las medidas generales (81.3 %), sobre todo en la colocación de sonda foley, y en el manejo de las medidas Anticonvulsivantes (80.4 %); por otro lado, las fortalezas están basadas en la identificación de los criterios diagnósticos; así como en el manejo farmacológico donde se cumplió en el 100% de las pacientes. 
Cumplimiento satisfactorio del protocolo de atención.
López C. et al., (2019). Desarrollo un estudio con el fin de verificar el cumplimiento del protocolo para el manejo de Preeclampsia grave en mujeres atendidas en el servicio de emergencia de ginecobstetricia del hospital Bertha Calderón Roque, Managua, en el II semestre del año 2018. Al terminar este estudio se concluyó que el cumplimiento del protocolo de preeclampsia grave en el servicio de emergencia del hospital Bertha Calderón Roque fue de un 84 % de manera global, destacando el cumplimiento de las medidas generales y tratamiento antihipertensivo, ambos con el 100 % seguido del tratamiento para la prevención de convulsiones 99.3 % y por último con un 84 % la aplicación de los criterios diagnóstico de preeclampsia grave. Por los que las recomendaciones van enfocadas al fortalecimiento de la aplicación de dicho protocolo en los distintos niveles de atención en salud de Nicaragua. (López C. et al, 2019).
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